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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

en la Administración del Bo
de Misericordia6 Imprenta do la Casa-Hospicio 

1nitiendUrSCrÍC/Onea fuera Podrán hacerse re- 
letra<i<.f Su imlJOrte en libranza del Tesoro ó 

ae racij cobro.
81Be^añfCh.Il0n^c*a se emitirá framiueada 
8abal. C' ° imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, a 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que sí reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, ¡ñ céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
^9 son lsPoslci°nes generales del Gobier- 
a ade8de rias para cada capital de provin
a ^"cuatro imbiman oficialmente en ella, y l e t l  
a la misnín^"‘^.‘iespués para los demás pueblos piar en el sitio de cosiumure, aonae 

í rovmcia. {Decreto de 28 de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nu
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

Inmediatamente que ,1OS Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde

pa r t e  o f ic ia l .
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .

(Q^h e* R®y y 1a Reina Regente 

tiñó- * SU ^•uSusta ÍLeal Familia con- 
an s^n novedad en su importante salud.

^Gacela 2 Marzo 1868.)

SECCION PRIMERA.

Mis t e r io d e l a  g o b e r n a c ió n .
REALES ÓRDENES.

Coir0-^ ^^orme Sección de Gobernación 
Cv,rso de Estado el expediente relativo al re- 
CoiitFa J interPuesto por D. José Eguiluz 
Aclaró i dcuerd° de esa Comisión provincial, que le 
diento deCnpaCÍtado P.ara ser Concejal del Ayunta- | 
C01‘ fecba 17Vir1, dicho alt0 Cuerpo ha emitido ;

«Excn'1 q e ^nero último el siguiente dictamen: i 
80 úediH.'T kr-: La Sección ha examinado el recur- ! 
^^Uerd O]pOr d°sú Eguiluz y Velasco contra 
I116 le a ^0 laComisión provincial de Vizcaya, 
^Tihf.llvec aró incapacitado para ser Concejal del

tiúbi nt0 de Ce8nud- "
f^ido ele ^f086 reclamado contra la capacidad del re
legando‘.° P°r D• José Iturriaga y otros electores, ;

Tue estaba comprendido en el caso 3.° del 

art. 43 de la ley Municipal, porque tenía á su car
go la llave de la Albóndiga, taberna pública del 
barrio de Undarraga, por lo que recibía una retri
bución de 30 pesetas, pagadas de fondos municipa
les; el Ayuntamiento y Comisionados de la Junta 
general de escrutinio, en sesión de L° de Junio úl
timo, acordaron desestimar la reclamación, fundán
dose en que el servicio de la Albóndiga estaba con
tratado con el tabernero como responsable á la Cor
poración.

Apelado este acueido, fué revocado por la Comi
sión provincial, previo informe del Alcalde de Cea- 
nuri, que manifestó que en el indicado barrio no 
existía Albóndiga, sino taberna pública, ignorando 
quién dió la llave á Eguiluz y le encargó el cuidado 
del establecimiento, pero que el Ayuntamiento que 
presidía no le había confiado tal encargo ni retri
buido en tal concepto durante los últimos cuatro 
anos, ni aparecía cantidad comprendida al efecto 
en los presupuestos, y en virtud de lo declarado por 
los dos Alcaldes anteriores y por los recurrentes, 
que expusieron que Eguiluz continuaba teniendo 
la llave y había sido pagado de fondos municipales:

Vista la citada disposición legal:
Y considerando, que aunque D. José tenga aún 

la llave del refei ido establecimiento, no está com
prendido en la incapacidad de que .se trata, puesto 
que no resulta que haya celebrado contrato por tal 
servicio, ni que éste le sea retribuido con fondos del 
Municipio;

Opina la. Sección, como la Subsecretaría del Mi
nisterio del digno cargo de V. E., que procede re
vocar el acuerdo apelado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
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preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
)1 de Febrero de 1888.—Albareda.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Vizcaya.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por I). Mariano Villa- 
mil Arias contra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que anuló las elecciones municipales veri
ficadas en el Ayuntamiento de Cañaveruelas en los 
primeros días del mes de Mayo del ano próximo pa
sado, dicho alto Cuerpo ha emitido con techa 17 de 
Enero último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente adjunto, del que resulta:

Que una vez celebrada en Cañaveruelas, Cuenca, 
el día l.° de Mayo último la elección de la mesa de
finitiva, se presentó una protesta, que se apoyaba 
en que la interina no se había constituido con arre
glo á la ley, no asociándose el Alcalde para que hi
cieran de Secretarios, según aquélla dispone, de los 
dos electores más ancianos y de ios dos más jóvenes 
que se hallasen en el local; esta protesta se desesti
mó por la mesa, porque fué presentada mucho des
pués de haber hecho el Presidente por tres veces 
consecutivas la pregunta á que se refiere el art. 65 
de la ley Electoral, y además por ser inexactos los 
hechos en que se fundaba.

La Junta general de escrutinio, ante la que se re
produjo la anterior protesta, acordó desestimarla.

Reunidos en Junta general extraordinaria los co
misionados de la anterior y el Ayuntamiento, aqué
llos votaron sobre las protestas presentadas, resul
tando empate, que fué más tarde, y mediante una 
orden del Gobernador civil, resuelto por el Presi
dente de la Junta en el sentido de la validez de las 
elecciones.

Esto produjo un recurso ante la Comisión pro
vincial por parte de los autores de la protesta, y 
además acudieron á esta Corporación D. Eladio Pa
lomares y otro el día 4 de Junio, exponiendo que 
se habían llevado á cabo por el Ayuntamiento alte
raciones en las listas, no estando conforme la fijada 
al público durante las elecciones con la que había 
sido aprobada y publicada en cumplimiento al ar
tículo 30 de la ley Electoral durante la primera 
quincena del mes de Abril; pues mientras en aqué
lla constaban 77 electores, figuraban en la segunda 
82, notándose además que en aquélla estaban com
prendidos varios electores, nominalmente designa
dos en la instancia, que faltaban en la última, y 
viceversa.

A esta reclamación acompañaron sus autores una 
información celebrada ante el Juez municipal del 
distrito, v en la que cuatro electores declararon que 
eran ciertos los hechos que en aquélla se exponían.

La Comisión provincial revocó el acuerdo ante 
ella recurrido, y declaró nulas las elecciones, orde
nando que se hiciesen en las listas electorales las 
inclusiones y exclusiones á que las reclamaciones se 
referían.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que de
be revocarse este acuerdo. ■ 0

En cuanto á la protesta formulada el dm^prn 
de elecciones, carece en absoluto de fúndame । 
puesto que los hechos en que se basa están deSI,eC, 
tidos por la mesa interina y por el acta de La 
ción, y además sus autores no han aducido piu 
alguna que tienda á demostrarlo. eX.

Los defectos de que se dice adolecen las listas 
puestas al público, y con arreglo á las que se a 
realizado las elecciones, no pueden tampoco teI 
en cuenta para anularlas, puesto que, adenn 
que no aparecen justificados, esta clase de recla. 
ciones deben hacerse en el plazo señalado al e 
por la ley, y no tienen valor alguno cuando 
ha transcurrido, si bien queda la acción c,,inlfa|, 
que pueda ejercitarse contra los autores de tales j8g 
sedades, caso de que se probase que en efec a 
habían cometido: que en realidad nada denm^^ 
la información ni tiene valor alguno, puesto q11^ 
está ajustada á los preceptos de la ley, es q»*-* 
cuatro testigos manifiestan que existen en 
tas los defectos expuestos. Pero, además, esta iU 
tidamente declarado que la Comisión provincia^ 
puede tener en cuenta al resolver sobre la vab"1 
nulidad de unas elecciones municipales, sino a'J 
lias reclamaciones, hechos y pruebas que hay»^ 
do expuestos ante los comisionados de la Jm> 
escrutinio, requisito que no cumple la protesta l 
sentada desde luego á la Comisión provincia 
Cuenca por D. Eladio Palomares y otro.

Por todo lo expuesto, rJo
La Sección opina que procede revocar el ad1 |8 

apelado y confirmar el de los comisionados 
Junta de escrutinio.» gn

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 5 ¡y, 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el p’) e| 
serto dictamen, se ha servido resolver corno 
mismo se propone. cp

De Real orden lo digo á V. S. para su co 
miento y demás efectos, con devolución del e't|rjd 
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. ^:1 r 
11 de Febrero de 1888.—Albareda.—Sr. Gobe 
dor de la provincia de Cuenca.

. . freí611
Pasado á informe de la Sección de GobefO _ 

del Consejo de Estado el expediente relativo 
curso de alzada interpuesto por D. Antonio 
dos y D. José Lozano contra el acuerdo de gf» 
misión provincial, que declaró con capacidad * gl 
ser Concejal del Ayuntamiento de Fermosel 
electo D. Antonio Regidor Diez, dicho alto y 
ha emitido con fecha 20 de Enero último el s)pl 
te dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
interpuesto por D. Antonio Seisdedos y D. 
zano contra el acuerdo de la Comisión proviy1^^ 
Zamora, que declaró con capacidad para ser to<' 
jal al electo en Mayo último en Fermoselle, - 
nio Regidor Diez.

Reclamada su capacidad ]>or ser arrendat»’ 
impuesto de consumos en el año económico de 
á 87, se reunieron el Ayuntamiento y los coi" 
nados de la Junta general de escrutinio, y p°r 
yoría estimaron que no podía ser Concejal. 
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cia^^T*1,11'0 es*e acuerdo ante la Comisión provin- 
cediA o *a’ ^^‘diendo á que en 20 de Abril de 1887 
Que ndo S ■ CI7.C?OS Regidor á Manuel de la Torre, y 
Dio si. m<lS 1 lc 10 contrato terminaba en 30 de Ju- 
con pii flUei anudara nada por razón de él, declaró c°a capacidad al interesado.
siónOfn1’e?*a?antes afirman que el contrato de ce
la can-!p - i" ) o con ánimo de burlar la ley, y que 
ción , * dl Se deke ^ferir á la fecha de la elec- 

arrier al expediente copia del acta de
Regidor 00 ,esPecies de consumos adjudicado á 
salieron 'res obligación de fianza en que
Torre lesP0Dsables Angel Juncia y Manuel de la 

de l^üVa T116 el arriendo terminó en 30 de Junio 
Puesto d ^J)Or cerlihcación del Recaudador del im- 
Tje unoe)C(lnSUmO8, mísmo nombré y apellidos 
hsfeciin t C' i ^clamantes, que Regidor tiene sa- 
arriendo °l!0 6 en Que le fué adjudicado el
to d^l art^/tQ861* ^ucejales, según el párrafo cuar- 

parte en "■ 'a Municipal, los que tengan 
del térn '^‘‘teatas. servicios ó suministros dentro 
diento d^L municipal por cuenta de su Ayunta
re, tritó6 i Proviucia ó del Estado, y es evidente 

ejercic'1'11 lncapacidad, ésta ha de referirse 
^es que 10 *( * carí=0 concejil, ó sea á las condicio- 
re se d Concurrau con simultaneidad al tiempo en 
Sente, s ^^‘peDe. Aplicando esta teoría al caso pre- 
d° 8u c o iVh  erVa qUe Regid01* Diez había traspasa
re, au 1 lato con anterioridad á su elección; pero 
n° haber?U) 00 86 estimara válida esta cesión, por 
es lo ciertU lec lo.con anuencia del Ayuntamiento, 
P°r Con. i0 'lúe dicho contrato, cuyo importe tenía 
Setl Que a '.01!0 ^^techo, terminó el 30 de Junio ó 
re 8e ( J,l había cesado en él el día l.° de Julio, en 

untamiento á que pertenecía.
^ada v 6 P, Pues, actualmente la incapacidad ale

La S^01* ell°;.
Tallo rpn)C«^in,estima Que procede que se confirme el 

Á conf Uia^0 ^ue i° declaró así.»
Su rmbrPr^d.08e S* M* C1 ReV (Q- D. G.), y en 
8ert° 1,1 Reina Regente del Remo, con el prein- 
teismn ainen, se ha servido resolver como en el 

De r p )roPone.
p’^Dto y8 orden lo digo á V. S. para su conocí- 
diente ryGem^8 efectos, con devolución del expe- 
< de Fpk°S ^uarde á V. S. muchos años. Madrid 
d°r de 1» lero de 1888.—Albareda.—Sr. Goberna- 

ia Provincia de Zamora.

orden lo digo á V. S. para su conoci-

^Gaceta 15 Febrero 1888.)

Conseí 11n^me de la Sección de Gobernación 
SSPeD8Íón°! i ^ado el expediente relativo á la 
i de Cer U< Ayuntamiento y Secretario del pue

de Ene^20’ s*d° decretada por V. S. en 
pitido en0 pasado, dicho alto Cuerpo ha
ta,ben: 11 techa 3 del actual el siguiente dic- 

(*e *10 ^r': En cumplimiento de la Real orden
v ^diente11 eí° ^Ri1110, la Sección ha examinado el 
^deucia d r?Lat*V0 la suspensión impuesta en pro-

Cácer edel mismo mes por el Gobernador 
' al Ayuntamiento y Secretario de Cerezo.

En él constan varias certificaciones que sirven de 
base á la providencia gubernativa per los hechos 
que de la misma se desprenden; pero como en rea
lidad no aparecen debidamente justificadas todas las 
faltas en que la misma se apoya, algunas son ante
riores á la última renovación, otras no es posible 
apreciarlas por ignorarse el tiempo en que se come
tieron, en vista de que en el expediente no ha in
tervenido más Concejal que el Alcalde, cuyo V.° B.° 
figura al pie de las certificaciones, y de la escasa 
luz que éstas arrojan;

, La Sección opina que procede se revoque la pro
videncia del Gobernador, que ha dado margen á 
este expediente, y reponga en sus cargos á los Con
cejales y Secretario por aquélla suspendidos.®

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de Febrero de 1888.—Alba- 
reda.— Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

^Gaceía 19 Febrero 1888).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA lili ZARAGOZA.
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Ferrocarriles.

Cuenta de la distribución Hecha, con la aprobación 
del Sr. Gobernador, d,e las 56 pesetas 87 cénti
mos recibidas de la Compañía de los ferrocarri
les del Norte, como importe liquido de los billetes 
de andén en la estación de esta capital en el mes 
de Noviembre último.

Pesetas.

Por limosna á las Hermanitas de los an
cianos desamparados, según recibo nú
mero 1....................................................

Por id. á D. E P., viuda y pobre, según 
recibo núm. 2.......................................

Por id. á J. P. B., pobre y con mujer en
ferma, cegún recibo núm. 3.............

Por un sello móvil para el respectivo li
bramiento...............................................

9

To t a l

35‘77

12

0‘10

56'87

Zaragoza 2 de Marzo de 1888.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Ignacio Herrera y Mateos.

SECCION SEXTA.

Desde 1.° al 15 de Marzo próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes vecinos y terratenien
tes hayan tenido en su riqueza inmueble, previa 
presentación de documento que acredite el pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión dé bie
nes, cuyas alteraciones deben comprenderse en el 
apéndice para el reparto de la contribución territo
rial del ejercicio de 1888-89.
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Durante el mismo período se hallarán expuestos 
al público el presupuesto adicional al ordinario del 
actual ejercicio v el proyecto de presupuesto para 
el 1888-89, á fin de que los contribuyentes vecinos 
y forasteros puedan examinarlos y hacer las recla
maciones que consideren y sean procedentes

Salvatierra 27 de Febrero de 1888.— El Alcalde, 
Justo Serrano. ——,---------- ----------

Las cuentas municipales de los ejercicios de 1885 
á 1886 y 1886 á 1887, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento desde el día l.° 
al 15 del próximo Marzo.

Aibeta 29 de Febrero de 1888.—El Alcalde, An
tonio Tabuenca.

Desde el l.° al 15 del próximo Marzo se admiti
rán en la Secretaria de este Ayuntamiento las alte
raciones que en su riqueza hayan tenido los propie
tarios de este término municipal.

Al'beta 29 de Febrero de 1888.—El Alcalde, An
tonio Tabuenca.

Hasta el día 20.de los corrientes, y durante las 
horas de oficina, se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las altas y bajas que los propie
tarios hayan sufrido en la riqueza inmueble, previa 
exhibición de los títulos que las acrediten.

Mallén 2 de Marzo de 1888 —El Alcalde, Euse- 
bio Ferrández.

El apéndice al amillararniento de las alta y bajas 
ocurridas en la riqueza territorial, rústica, urbana 
y pecuaria de este término municipal, durante el 
actual ejercicio económico, para el de 1888 á 1889, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 días, á contar desde 
mañana, de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 60 del reglamento vigente, pasado el cual no 
será admitida reclamación alguna sobre el parti
cular. , .

Pina 29 de Febrero de 1888.—El Alcalde ejer
ciente, Juan Durillo.

El proyecto del presupuesto municipal de esta 
localidad, para el año económico de 1888 á 89, 
queda expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de 15 días, á los efectos de 
la vigente ley Municipal.

Cinco Olivas l.° de Marzo de 1888.—El Alcal
de, Rafael Costa.—Por su mandado, Clemente Lá
zaro, Secretario.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados por

D.a Josefa Bobadilla, he acordado sacar á venta en

pública subasta cinco dozavas partes de la c8-83'1^ 
no de pan cocer de la Yedra, sita en la calle de 8 
tiago, núm. 22, angular á la de 1’orment, que c 
fronta por la derecha entrando con esta última, 
lie, por la izquierda con casa de D. Juan ^iaUC] 
Pascual y por la espalda con otra de 1). Juan , 
Latre y D. Rafael Marqueta. Consta de piso 
pal y segundo, en la parte que dá á la calle de 
tiago, y un piso más en la que dá á la calle de r

metros cuad^ 
sido tasadas en

no cubra las

ment. Tiene una superficie de 497 
dos. Tiene horno y bodega: y han 
15.105 pesetas 40 céntimos.

AclDerlmi-as.
1.a No se admitirá, postura que

terceras partes de la tasación. .80
2 .a Para tomar parte en la subasta, es P1C 

hacer un depósito previo del 10 por 100 de la c8 
tidad objeto del justiprecio.

3 .a Podrán hacerse posturas por y para un

Cei'0, . 1 q tí*4 .a En la Escribanía del actuario obran 1° 
tul os de propiedad á disposición del que hubier ■ 

tomar parte en la subasta. j
5 .a El remate tendrá lugar el día 24 del ac 

á las once de su mañana. g,
Dado en Zaragoza á l.° de Marzo de 1888."J 

taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Basilio, | 

raiso.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de 
instancia del cuartel del Pilar: , g,
Hago saber: Que á virtud del fallecimiento i11^ 

tado de D José Palao Ortubia, he acordado en ¿ 
pediente al intento incoado llamar por, ed1^^, 
cuantos se crean con derecho á la herencia < 
do, para que dentro de 30 días, á contar desde * jy, 
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan ál 
cirio en forma legal. . /

Dado en Zaragoza á 27 de Febrero de loy 
Eustaquio de Echave Sustaeta.— D. S. O<, 
Paraíso.

-
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de prl 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber por este segundo edicto el fy' 

miento intestado del Presbítero D. Eugenio y , 
cha y Baquedano, que falleció en esta cium 
Noviembre de 1880, para que cuantos se 
derecho á su herencia se personen dentro de ^¡f' 
á deducirlo en forma legal; advirtiendo que > 
tud del primer llamamiento se ha presentado 
Clara Pellicer con la calidad de heredera de D- 
jandra Almau Catarecha.

Dado en Zaragoza á 2 de Marzo de 1888.-^ 
taquio de Echave Sustaeta.—Basilio Paraíso-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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